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Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización

Establecer el procedimiento de seguimiento y monitoreo a la implementación del PND y 
brindar una comprensión básica de dicho proceso a los responsables de cumplimiento de 

metas, con el fin de generar los insumos necesarios para el análisis y retroalimentación del 
accionar de la gestión pública.

Art. 188: Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de las rentas  del Estado de conformidad con los 
principios de subsidiariedad, solidaridad y  equidad territorial.

Art. 189: Las transferencias a los gobiernos autónomos descentralizados serán:

Transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes  para la equidad territorial 
en la provisión de bienes y servicios públicos  correspondientes a las competencias exclusivas.

Transferencias destinadas a financiar el ejercicio de nuevas  competencias.

Transferencias para compensar a los GAD en cuyos territorios se
generen, exploten o industrialicen recursos no renovables.

Art. 191: Objetivo de las Transferencias provenientes de ingresos  permanentes y no 
permanentes: Garantizar una provisión equitativa de bienes  y servicios públicos, a todos los 
ciudadanos del país, relacionados con las  competencias exclusivas de cada GAD e 
independientemente del lugar de su  residencia, para lograr equidad territorial.



Modelo de Equidad 
Territorial 



Modelo de Equidad Territorial



Modelo de Equidad Territorial

Establecer el procedimiento de seguimiento y monitoreo a la implementación del PND y 
brindar una comprensión básica de dicho proceso a los responsables de cumplimiento de 

metas, con el fin de generar los insumos necesarios para el análisis y retroalimentación del 
accionar de la gestión pública.

Es el Séptimo Criterio Constitucional del Modelo de Equidad Territorial para la asignación de recursos a los GAD,
relativo al cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno
autónomo descentralizado.
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El Consejo Nacional de Competencias aprobó la 
metodología para el cálculo del Índice de Cumplimiento 
de Metas.

Se aplicó por primera vez el criterio de cumplimiento de 
metas, para la asignación de recursos a los GAD.

Consejo Nacional de Competencias aprobó una actualización a la 
metodología para el cálculo del Índice de Cumplimiento de Metas, 
Resolución No. 002-CNC-2017, 15 de mayo de 2017.



Metodología de cálculo del Índice de 
cumplimiento de metas

Establecer el procedimiento de seguimiento y monitoreo a la implementación del PND y 
brindar una comprensión básica de dicho proceso a los responsables de cumplimiento de 

metas, con el fin de generar los insumos necesarios para el análisis y retroalimentación del 
accionar de la gestión pública.

Componentes Fórmula de Cálculo
ICM desde 0 a 1. Siendo 1 el valor que  más se 

aproxima al cumplimiento de  metas.

Componente 1.  
Cumplimiento  
de las metas  
de resultado

del PDOT.

Componente 2.
Avance físico  
de programas  
o proyectos  
del Plan de  
Inversiones.

Componente 3.
Ejecución presupuestaria  
de programas o proyectos  

Plan de Inversiones.

𝑛𝑛

𝑍𝑍𝑖𝑖 = 𝛼𝛼 𝑷𝑷𝒋𝒋 𝐴𝐴𝑗𝑗
𝑗𝑗=1

𝑛𝑛

+ 𝛽𝛽 𝑷𝑷𝒋𝒋𝐷𝐷𝑗𝑗
𝑗𝑗=1

𝑛𝑛

+ 𝛾𝛾 𝑷𝑷𝒋𝒋 𝑀𝑀𝑗𝑗
𝑗𝑗=1

Cumplimiento
Meta resultados

Avance físico de  
proyectos

Ejecución
presupuestaria

Ponderadores
fijos

Prioridad de la  
Meta

Valor real alcanzado respecto de la meta de
resultados del PDOT planificada, considerando el
año de línea base.

Avance físico real de los programas o proyectos,
respecto de la meta física planificada.

Avance presupuestario real de los programas o
proyectos, respecto del presupuestoplanificado.

𝛂𝛂 = Ejecución presupuestaria - 20%
𝛃𝛃 = Ejecución física - 30%
𝛄𝛄 = Cumplimiento de meta -  50%

Nivel Provincial y Cantonal: Ejecución 
de  competencias prioritarias.
Nivel Parroquial: Relevancia presupuestaria de la  
meta, (peso presupuestario)..



Metodología de cálculo del Índice de 
cumplimiento de metas

Resolución No. 001-CNC-2023.- Ratificación 
de las competencias priorizadas para los 
gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, metropolitanos y municipales, 
establecidas en el artículo 7 de la Resolución 
No.002-CNC-2017 del Consejo Nacional de 
Competencias. 

COMPETENCIAS PRIORITARIAS 
POR NIVEL DE GOBIERNO

Las metas vinculadas a las competencias 
priorizadas en su conjunto tienen un peso 
del 0.80 en el cálculo del ICM.

Fomento 
Productivo VialidadRiego

Agua Potable Alcantarillado Vialidad

Depuración de 
aguas residuales

Desechos 
Sólidos

Saneamiento 
Ambiental

Nivel provincial

Nivel cantonal
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Modulo de Cumplimiento de Metas

Objetivo

El SIGAD es el sistema informático en 
línea diseñado para capturar la 
información necesaria para el cálculo del 
Índice de Cumplimiento de Metas, 
Séptimo Criterio Constitucional, para la 
asignación de recursos a los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados - GAD por 
Modelo de Equidad Territorial, relativo al 
cumplimiento de metas del Plan Nacional 
de Desarrollo y del Plan de Desarrollo de 
cada Gobierno Autónomo Descentralizado 
(GAD), a través del Módulo de 
Cumplimiento de Metas.



06 de abril
29 de mayo 

Reporte de información 
por parte de los GAD.

01 de junio
24 de julio

Elaboración de reporte de 
cierres.

Revisión de información 
reportada.

Corrección de errores.

03 de agosto
19 de agosto

Elaboración de Informe de 
cumplimiento de metas.

Elaboración de reporte de 
alertas del cumplimiento 
de metas.

Planificación de reporte de información en SIGAD  
- años 2025.
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